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dose en un 17,8% el ratio total de gastos 12. 
Como consecuencia de lo anterior, el ratio 
combinado descendió de manera notable 
del 124,1% hasta el 115,1%. Este resultado 
también se explica por el hecho de que en 
2009 no aparece en la cuenta técnica la va-
riación de la provisión de estabilización, ya 
que deja de tener carácter técnico.

El resultado financiero se deterioró algo 
más de 4 puntos, hasta el 6,5% lo que uni-
do al elevado ratio combinado, provocó 
que el resultado técnico-financiero fuera 
negativo en más de 35 millones de euros, 
que representan un -8,6% de las primas.

En junio de 2009 se firmó un convenio de 
reaseguro para el riesgo de crédito entre 
el Consorcio de Compensación de Seguros 
y UNESPA, con el fin aportar capacidad vía 
reaseguro y revitalizar las transacciones a 
crédito en el sector empresarial español. 
Esta medida transitoria ha permitido a las 
entidades aseguradoras disponer de su 
propia capacidad, gestionándola a medio 
plazo. Este convenio ha servido para apor-
tar estabilidad al mercado de seguro de 
crédito español en un momento de gran 
incertidumbre en el que diversos reaseguradores del ramo se planteaban su continuidad en el 
mismo.

Perspectivas para 2010

En relación al comportamiento de las primas del sector, se espera una reducción de las mis-
mas más acusada que la finalmente producida durante 2009. En este sentido, el sector acusa-
rá de manera notable el fuerte descenso que están experimentando las facturaciones de las 
empresas aseguradas.

Para 2010 se espera que la frecuencia de siniestralidad del ramo continúe en niveles modera-
dos y muy por debajo de la registrada en 2009. En este sentido, el sector de seguro de crédito 
podría verse afectado durante 2010 por siniestros de intensidad, principalmente motivados 
por las dificultades existentes en diversas empresas a la hora de culminar procesos de re-
financiación. Pese a ello, las perspectivas de cara al cierre de 2010 son de una importante 
recuperación de los resultados técnicos.

12	 En este ramo es habitual que las compañías suministren servicios de información sobre clasificación de riesgos. 
Debido a su importancia, los ingresos provenientes de esta actividad (que figuran en la cuenta técnica como Otros 
Ingresos Técnicos) se añaden al numerador del ratio de gastos (con signo negativo), provocando que el ratio de 
gastos totales sea menor que el de gastos de explotación.

Figura 30. Evolución de Crédito. Primas devengadas 
Seguro directo

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)

Figura 31. Evolución del resultado del ramo Crédito 
% sobre primas imputadas netas

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)
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Los datos correspondientes al primer trimestre de 2010 (ICEA) muestran un resultado técni-
co-financiero del 27%, mejorando notablemente respecto al mismo período del año anterior 
(-87%). La mejora de la siniestralidad y del resultado financiero, explican este resultado.

En este contexto de decrecimiento de los ingresos y de recuperación de los resultados téc-
nicos, resulta probable que el mercado varíe la tendencia de precios al alza y de condiciones 
más restrictivas iniciada desde 2008.

5.9. CAUCIÓN

El ramo de caución alcanzó durante 2009 
un volumen de primas de 75,5 millones 
de euros, lo que implica un descenso del 
10,7% respecto al año anterior. La crisis 
en la que se encuentra inmerso el sector 
inmobiliario ha influido de manera notable 
en estos resultados.

El resultado técnico-financiero del ramo, 
especialmente volátil, fue del -62,6% mo-
tivado por el drástico empeoramiento del 
ratio combinado, en el que la siniestrali-
dad neta se incrementó cerca de 22 pun-
tos y medio (hasta el 100,6%), y los gastos 
brutos alrededor de doce puntos (hasta el 39,8%).

Perspectivas para 2010

Los datos correspondientes al primer 
trimestre (ICEA) muestran un resultado 
técnico-financiero del 23% frente al -15% 
del año anterior, con una importante me-
jora del ratio combinado que se sitúa en el 
82,2% y un resultado financiero en torno al 
5%.

El ramo continuará afectado por la crisis 
inmobiliaria, donde el volumen de vivien-
das sin vender está provocando la prácti-
ca inexistencia de nuevas promociones. La 
contratación pública, que durante los últi-
mos años ha permanecido estable, se ha 
contraído notablemente como consecuen-
cia de las medidas gubernamentales de reducción del gasto público.

Todo lo anterior va a impactar negativamente en el sector, tanto en el volumen de primas 
como en la siniestralidad, que aunque presumiblemente será más favorable que la de 2009, 
empeorará los registros obtenidos en el primer trimestre.

Figura 32. Evolución de Caución. Primas devengadas 
Seguro directo

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)

Indicadores básicos (% sb. primas)* 2008 2009
Incremento primas 2,7% -10,7%
Retención 55,2% 41,6%
Siniestralidad bruta 128,3% 107,0%
Gastos brutos 27,7% 39,8%
   Explotación 27,7% 22,7%
Siniestralidad neta 76,2% 100,6%
Ratio combinado neto 107,0% 168,3%
Rdo. financiero 7,5% 5,7%
Rdo. técnico-financiero 0,5% -62,6%

(*) �Explicación del cálculo de estos indicadores en el apartado de 
Metodología

Tabla 24. Indicadores básicos seguro de Caución

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)
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5.10. TRANSPORTES

El ramo de Transportes finalizó el ejer-
cicio 2009 con un volumen de primas del 
522 millones de euros, lo que supone un 
decrecimiento del 11,2% respecto al año 
anterior. Este resultado es producto de la 
evolución de sus principales modalidades, 
Cascos y Mercancías, que presentan un 
comportamiento bien diferenciado.

Las primas de seguros de Cascos obtuvie-
ron un crecimiento del 12,1%, favorecido 
por el seguro de Aviación, que registró un 
incremento del 26%. Sin embargo, el se-
guro de Mercancías registró un decremen-
to del 33,5% respecto a 2008, debido en 
gran medida a la ralentización general de 
la economía española, que ha provocado 
una caída de actividad en las operaciones 
de transporte de mercancías por carrete-
ra 13.

Un año más, el seguro de Transportes 
continúa en un momento de ciclo blando 
caracterizado por un abaratamiento de las 
primas producto de la intensa competen-
cia en precios y el exceso de capacidad en 
el mercado de Cascos. La situación econó-
mica ha afectado negativamente a la evo-
lución del sector del Transporte.

En cuanto a los resultados, la siniestrali-
dad neta mejoró alrededor de siete puntos 
gracias a los buenos resultados registra-
dos en el seguro de Mercancías, lo que 
unido al descenso en los gastos brutos 
(1,4 puntos), provocó una mejora sustan-
cial de su ratio combinado de 7 puntos, 
hasta el 98,7%.

Otros hechos relevantes

Con el fin de modernizar una materia que se ha mantenido prácticamente intacta desde la 
promulgación del Código de Comercio de 1935, en noviembre de 2009 vio la luz la Ley 15/2009 

13	 Según la Encuesta Permanente de Transporte de Mercancías por Carretera del Ministerio de Fomento, durante el 
año 2009 se produjo una caída del 17,9% en las operaciones de transporte de mercancías por carretera, siendo 
del 19,3% en las toneladas y del 12,8% en las toneladas-kilómetro.

Figura 33. Evolución del resultado del ramo Caución.   
% sobre primas imputadas netas

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)

Figura 34. Evolución de Transportes. Primas devengadas 
Seguro directo

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)

Indicadores básicos (% sb. primas)* 2008 2009
Incremento primas -1,1% -11,2%
Retención 51,9% 52,4%
Siniestralidad bruta 78,6% 65,5%
Gastos brutos 21,1% 19,7%
   Explotación 19,5% 18,6%
Siniestralidad neta 78,1% 71,4%
Ratio combinado neto 105,9% 98,7%
Rdo. financiero 5,1% 6,6%
Rdo. técnico-financiero -0,8% 7,9%

(*) �Explicación del cálculo de estos indicadores en el apartado de 
Metodología

Tabla 25. Indicadores básicos seguro de Transportes. Total

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)
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del Contrato de Transporte Terrestre de Mercancías. Esta Ley actualiza y completa el régimen 
jurídico de transporte de mercancías por vía terrestre (tanto por carretera como ferrocarril), y 
adapta en lo sustancial, el derecho del contrato terrestre español al modelo que suponen los 
convenios internacionales en la materia.

La actual crisis que atraviesa el sector del transporte de mercancías por carretera ha propi-
ciado la adopción por parte del Gobierno de diferentes mediadas destinadas a flexibilizar el 
ajuste de la oferta a las actuales circunstancias del mercado. Entre estas medidas se encuen-
tran:

•	 La Ley 4/2008 de 23 de diciembre, que continúa siendo de aplicación durante 2009. Esta 
Ley, promulgada en respuesta a la huelga de transportistas de junio de 2008, incorpora 
diversas modificaciones en la normativa tributaria, destacando la reducción en un 75% 
del impuesto sobre primas de seguros (IPS) para los ejercicios 2008 y 2009. A lo largo de 
2009 la medida se aplicó mediante la emisión de extornos y recibos que incluyen el IPS 
ya bonificado.

•	 La Orden FOM/3509/2009, en la que se establece un régimen transitorio para la rehabili-
tación de autorizaciones de transporte de mercancías por carretera.

5.10.1. CASCOS

Las primas de esta modalidad, que supo-
nen un 62% sobre el total de Transportes, 
crecieron un 12,1%, hasta los 322 millones 
de euros.

El ramo de Aviación, cuyo comportamien-
to suele ser muy volátil, contribuyó a este 
resultado registrando un aumento del 26% 
en el volumen de primas. Un análisis más 
detallado indica que durante 2009 conti-
nuó la rebaja en precios en la industria ae-
roespacial como consecuencia de la sólida 
capacidad del mercado y la introducción 
de nuevas tecnologías e iniciativas para 
reducir el nivel de riesgo inherente.

El seguro Marítimo obtuvo un decremento en primas del 2,4% motivado por las renovaciones 
a la baja, no tanto de las unidades individuales como de las flotas de buques.

En términos brutos de reaseguro, la siniestralidad mejoró notablemente, pasando del 96% al 
74,5%. EL ratio combinado, a pesar de ser deficitario, pasa de ser de 122,6% a 112,7%, ayu-
dado por el descenso de casi 10 puntos del ratio de siniestralidad. La menor incidencia de 
siniestros graves ha mejorado significativamente este ratio. El excelente resultado financiero 
del 7,1% no logra compensar el resultado técnico, por lo que el resultado técnico-financiero 
fue del -5,5%.

Indicadores básicos (% sb. primas)* 2008 2009
Incremento primas -5,2% 12,1%
Retención 36,3% 41,8%
Siniestralidad bruta 96,0% 74,5%
Gastos brutos 15,6% 15,9%
   Explotación 13,7% 14,8%
Siniestralidad neta 97,0% 87,2%
Ratio combinado neto 122,6% 112,7%
Rdo. financiero 8,2% 7,1%
Rdo. técnico-financiero -14,4% -5,5%

(*) �Explicación del cálculo de estos indicadores en el apartado de 
Metodología

Tabla 26. Indicadores básicos seguro de Transportes. Cascos

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)
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5.10.2. MERCANCÍAS

El seguro de transporte de Mercancías al-
canzó en 2009 los 200 millones de euros, 
lo que supone un decremento del 33,5%. 
Este importante descenso en el volumen 
de primas es el resultado de una menor 
demanda de aseguramiento provocado por 
la crisis económica, que ha reducido el vo-
lumen de mercancías transportadas en un 
19.3% 14 y por ende, el volumen de factura-
ción.

El resultado técnico-financiero ha mejo-
rado considerablemente, hasta el 20,5%, 
gracias a la mejora en algo más de 11 
puntos del ratio combinado, y al aumento de casi tres puntos del ratio financiero. También 
destaca la mejora en el ratio de siniestralidad neta, pasando del 67,7% al 56,6%.

Perspectivas para 2010

Teniendo en cuenta la gran dimensión de los riesgos asegurados y pólizas contratadas, el 
comportamiento del ramo en primas y resultados suele ser muy volátil, de modo de cualquier 
previsión ha de ser tratada con cautela.

En el primer trimestre de 2010 se está observando una lenta pero paulatina recuperación de 
la actividad aseguradora en Mercancías, producto de un repunte en la actividad económica. 
Conviene destacar que este ramo se nutre fundamentalmente del nivel que se alcanza en el 
movimiento de exportaciones / importaciones, y durante los primeros meses del año se ha 
generado un dinamismo superior al registrado en los dos últimos años. Por todo lo anterior, 
se espera que en 2010 Mercancías se recupere, y regrese a la senda de crecimiento, aunque 
de manera muy suave.

En lo que a Marítimo se refiere, continúa existiendo el grave problema del gran número de 
compañías que trabajan en este ramo frente al escaso potencial que desarrolla, lo que de-
riva inevitablemente en una fuerte competencia que conduce a reducciones de primas. Los 
resultados de este ramo serán de nulo o escaso crecimiento, debido fundamentalmente al 
comportamiento de las flotas, que se está renovando con primas a la baja, y en el mejor de los 
casos, con las mismas condiciones que en 2009.

El resultado de la cuenta técnica correspondiente al primer trimestre (ICEA) muestra una no-
table mejoría en términos brutos en Mercancías, 72%, y Cascos, 12%. Si tenemos en cuenta la 
cesión al reaseguro los datos son del 40% y 7%, respectivamente.

Por último, se atisba un repunte el ramo de embarcaciones de recreo después de la caída su-
frida a nivel nacional en las ventas de las mismas, y de la reducción las garantías contratadas 
durante los dos últimos años.

14	 Según datos extraídos de la Encuesta Permanente de Transporte de Mercancías por Carretera del Ministerio de 
Fomento.

Indicadores básicos (% sb. primas)* 2008 2009
Incremento primas 3,2% -33,5%
Retención 68,2% 69,1%
Siniestralidad bruta 60,5% 51,4%
Gastos brutos 26,9% 25,6%
   Explotación 25,6% 24,5%
Siniestralidad neta 67,7% 56,6%
Ratio combinado neto 96,7% 85,5%
Rdo. financiero 3,4% 6,1%
Rdo. técnico-financiero 6,7% 20,5%

(*) Explicación del cálculo de estos indicadores en el apartado de 
Metodología

Tabla 27. Indicadores básicos seguro de Transportes. Mercancías

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)
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Figura 35. Evolución del resultado del ramo Transportes Total.  % sobre primas imputadas netas

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)

Figura 36. Evolución del resultado del ramo Transportes Cascos.  % sobre primas imputadas netas

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)

Figura 37. Evolución del resultado del ramo Transportes Mercancías.  % sobre primas imputadas netas

Fuente: elaboración propia a partir de la DEC (DGSFP)
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5.11. INGENIERÍA

El sector de Ingeniería (Avería de Maquina-
ria, Construcción, Seguro Decenal, Equipos 
Electrónicos y Garantía de Productos) al-
canzó en 2009 un volumen de primas de 536 
millones de euros, lo que supuso un decre-
mento del 31% respecto al año anterior.

Continúa el proceso de ajuste del mercado 
de la vivienda iniciado en 2007 como con-
secuencia de la crisis del sector inmobi-
liario. Un año más, se ha registrado una 
importante caída en la demanda de viviendas 15 y una notable disminución en la edificación 
residencial, lo que ha repercutido de manera considerable en los ramos de Construcción y 
Decenal, que registraron un fuerte descenso en volumen de primas del 17,8% y 47,7%, res-
pectivamente. La internacionalización de empresas contratistas españolas está permitiendo 
aminorar el impacto de la caída del seguro de construcción en España.

El seguro de Avería de Maquinaria obtuvo un volumen del primas de 173 millones de euros, lo 
que supuso un retroceso del 26,9% respecto al año anterior. La crisis en la que se encuentra 
inmersa el sector desencadenó una caída sustancial tanto en primas como en cartera de pó-
lizas, motivada por el cierre de empresas vinculadas a la construcción y una menor contrata-
ción de maquinaria bajo las fórmulas de renting o leasing.

El seguro de Montaje, que en los últimos años ha experimentado crecimientos positivos debi-
do a operaciones relacionadas con el sector energético, también sufrió un importante retroce-
so del 35,4% en el volumen de primas, hasta los 24 millones de euros.

Por ultimo, el seguro de Equipos Electrónicos experimentó un decremento del 8,6%. Hay que 
tener en cuenta que esta modalidad de seguro también se contrata bajo la fórmula de segu-
ros Multirriesgo.

Perspectivas para 2010

El Sector de Ingeniería seguirá sufriendo durante 2010 las consecuencias de la crisis del sec-
tor de la construcción con especial incidencia en el seguro Decenal, al paralizarse una gran 
cantidad de obras de edificación y disminuir drásticamente la contratación de obra nueva.

Asimismo, continuará arrastrándose en este ejercicio la situación de mercado blando, lo que 
presumiblemente afectará de manera negativa al ratio combinado en los próximos años.

5.12. SEGURO AGRARIO COMBINADO

El Sistema Español de Seguros Agrarios Combinados se configura como un sistema de co-
bertura para los daños ocasionados a producciones agrícolas, ganaderas, acuícolas y foresta-
les, en el que instituciones privadas y públicas intervienen de manera conjunta. Las entidades 

15	 Según los datos del Ministerio de Vivienda, la construcción de viviendas nuevas en 2009 descendió un 28%.

Millones de euros

Modalidad
Primas

2009 % Variac.
Decenal
Construcción
Avería de maquinaria
Montaje
Equipos electrónicos

 133   
187
173

24
19  

-47,7%
-17,8%
-17,8%
-17,8%
-17,8%

Total Ingeniería  536   -31,0%

Tabla 28. Distribución del seguro de Ingeniería por modalidades

Fuente: ICEA
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aseguradoras se agrupan para gestionar el riesgo en un pool de coaseguro (AGROSEGURO), 
donde las Administraciones Estatal y Autonómica subvencionan parte de la prima y el Consor-
cio de Compensación de Seguros actúa como asegurador directo y reasegurador obligatorio y 
no exclusivo.

Durante 2009, el Sistema Español de Seguros Agrarios mostró un panorama diferente en 
comparación con años anteriores: la crisis económica impactó en los precios agrarios, que 
experimentaron importantes caídas en las principales producciones, y las subvenciones pú-
blicas que las Administraciones Central y Autonómicas destinaron al pago de las primas de 
seguros, se redujeron en determinadas líneas de seguro en relación a los porcentajes de 
2008, lo que repercutió negativamente en su contratación. La falta de precipitaciones redujo 
significativamente la expectativa de cosecha de cereales, y en consecuencia, la contratación 
de seguros combinados de estos cultivos. Como consecuencia de todo lo anterior, el volumen 
de primas del ejercicio fue de 650 millones de euros, un 4,17% inferior al de 2008.

El año agrometeorológico fue extremadamente cálido, siendo el segundo más cálido desde 
1961. Por lo que respecta al sector agroalimentario, el valor de la producción vegetal des-
cendió un 11,9% como consecuencia de una disminución tanto en precios como en volumen 
de producción. La producción animal también experimentó un descenso del 9,4% debido a la 
bajada de la producción en bovina, ovino, caprino, aves y porcino. En cuanto a los precios, se 
produjeron incrementos en vacuno, avino y caprino y descensos en leche.

En lo relativo a la contratación de los Seguros Agrarios Combinados, se suscribieron cerca de 
483 mil pólizas, lo que supuso un descenso del 4,7% respecto al año anterior. Por grupos de 
líneas de negocio, los ingresos por primas fueron los siguientes: líneas experimentales 313,2 
millones de euros, viables 180 millones de euros y líneas MER y MAR 16 157 millones.

En lo referente a la siniestralidad, las condiciones meteorológicas fueron bastante negativas, 
destacando entre los numerosos siniestros ocurridos a lo largo del año, los siguientes:

•	 En enero, el temporal de viento en la zona norte y mediterránea provocó fuertes daños 
en las producciones de maíz, cultivos bajo invernaderos, y especialmente, en los cítricos 
de Valencia.

•	 En primavera se produjo una importante sequía en las dos Castillas, Extremadura y An-
dalucía, lo que originó importantes daños en la producción de cereales y en el estado de 
los pastos en Extremadura y Andalucía.

•	 Desde abril y hasta agosto se registraron fuertes tormentas acompañadas de pedrisco 
en Alicante y Murcia afectando a frutales y uva de mesa. En Castilla-La Mancha, Navarra 
y La Rioja, las tormentas originaron daños en cereales y uva de vinificación.

•	 En diciembre se registraron temporales en el arco mediterráneo y Andalucía, provocan-
do daños en cítricos, olivar, y en las producciones hortícolas del Valle del Ebro.

Durante el ejercicio se tramitaron más de 1,1 millones de siniestros (un 2,91% inferior a 
2008), de los cuales, 899 mil correspondieron a la línea de recogida e incineración de anima-
les muertos en la explotación. En el sector agrícola se vieron afectadas 753 mil parcelas, con 

16	 Materiales Específicos de Riesgo (MER), para el caso de rumiantes, y Materiales de Alto Riesgo (MAR) para el 
resto de animales. En esencia, cubren los gastos derivados de la retirada y traslado de los cadáveres de animales 
muertos en las diferentes explotaciones hasta la incineradora, así como los de su correspondiente destrucción
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una superficie siniestrada de 1,2 millones de hectáreas. El importe total de la siniestralidad 
incurrida (pagos más reservas) fue de 557 millones de euros. En resumen, el sistema español 
de Seguros Agrarios Combinados ha hecho frente a una siniestralidad global del 85,7%, ocho 
puntos y medio más que en 2008.

Por último, en 2009 se produjeron mejoras y ampliación de las coberturas de algunas líneas 
de seguro, entre las que cabe destacar:

•	 Nueva cobertura frente a enfermedades epizoóticas en las líneas de seguros de aviar.

•	 Ampliación de la cobertura en los seguros de uva de vinificación a daños sobre la calidad 
de la uva ocasionados por las posibles heladas en la época otoñal.

•	 Nueva línea específica de cobertura de riesgo de muerte por incremento excepcional y 
sostenido de la temperatura del agua para el mejillón del Delta del Ebro.

•	 Inclusión de la cobertura del riesgo de golpe de calor para los cultivos tropicales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias.

•	 Nueva cobertura de seguros en los cultivos protegidos contra los descensos anormales 
de temperatura, que no llegando a ocasionar heladas, produzcan pérdidas de produc-
ción.

Figura 38. Seguro Agrario. Distribución de siniestros 2009. Riesgos Agrícolas (izquierda) y Riesgos pecuarios (derecha)

Fuente: Agroseguro
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6.	 NOVEDADES LEGISLATIVAS

A continuación se resume el contenido de varias normas y convenios aprobados durante 2009 
y 2010, tanto de ámbito nacional como comunitario, y de algunos proyectos normativos en tra-
mitación que se considera revisten especial interés para el sector asegurador.

Normas y convenios

Ley 5/2009, de 29 de junio para la reforma del régimen de participaciones significativas en em-
presas de servicios de inversión, en entidades de crédito y en entidades aseguradoras (BOE 
núm. 157 Sec. I de 30 de junio de 2009).

Esta Ley aborda la evaluación cautelar de las adquisiciones de participaciones que puedan 
suponer el ejercicio de una influencia notable en las entidades financieras. Las principales 
novedades son:

•	 La participación significativa surgirá al alcanzar al menos un 10% del capital o de los 
derechos de voto de la entidad, eliminando de este modo, por mandato comunitario, el 
anterior porcentaje del 5%.

•	 Se introduce un nuevo deber de comunicación al supervisor de las participaciones que, 
no siendo significativas, alcancen o superen el 5% del capital o de los derechos de voto.

•	 Se incorpora la relación de los criterios estrictamente prudenciales que tanto el Banco 
de España como la Comisión Nacional del Mercado de Valores y la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones deben tener en cuenta a la hora de evaluar la idoneidad 
del potencial adquirente que haya decidido, bien adquirir una participación significativa, 
bien superar con su nueva participación los umbrales antes mencionados.

•	 En cuanto al diseño del procedimiento de evaluación, a falta de su desarrollo reglamen-
tario, define plazos más claros y transparentes para cada una de las fases.

Real Decreto 1821/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento de ordena-
ción y supervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de 
noviembre, en materia de participaciones significativas. (BOE núm. 297 Sec. I de 7 de diciembre 
de 2009).

El presente Real Decreto se dicta al amparo de la Ley 5/2009, de 29 de junio, y completa la 
transposición de la Directiva 2007/44/CE en los siguientes aspectos:

•	 Regula la información a aportar junto con la notificación previa de la adquisición de una 
participación significativa, tanto en el momento de solicitar la autorización administrati-
va, como durante el funcionamiento de la entidad aseguradora.

•	 Regula cómo se habrán de computar las participaciones en entidades aseguradoras 
para determinar lo que se considera una participación significativa.

•	 Faculta a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para interrumpir el 
plazo de evaluación por un máximo de treinta días hábiles cuando el adquirente poten-
cial sea una entidad autorizada o domiciliada fuera de la Unión Europea, o cuando no 
esté sujeto a supervisión financiera en España o en la Unión Europea.
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•	 Determina cuándo se presume que existe influencia notable, es decir, la posibilidad de 
nombrar o destituir a algún miembro del órgano de administración de la entidad asegu-
radora.

Ley 15/2009, de 11 de noviembre, del contrato de transporte terrestre de mercancías (BOE núm. 
134 Sec. III, de 3 de junio 2009):

Esta Ley tiene por objeto actualizar y completar el régimen jurídico del contrato de transporte 
de mercancías por vía terrestre (tanto por carretera como ferrocarril), y adapta en lo sustan-
cial, el Derecho del contrato de transporte terrestre español al modelo que suponen los con-
venios internacionales en la materia.

De la Ley destacan los siguientes preceptos relativos a los seguros: el carácter de la ley, que 
salvo en responsabilidad del transportista y prescripción, pasa de ser imperativa, como lo 
era el Código de Comercio, a ser dispositiva, con la posibilidad de que las partes acuerden 
las condiciones que crean convenientes; la indemnización por pérdidas (artículo 52), donde 
el valor de la mercancía perdida y a indemnizar será el de origen (el valor que tuviera en el 
momento y en el lugar en el que el porteador la recibió para su transporte); transporte multi-
modal (artículo 68), donde cuando no pueda determinarse la fase del trayecto en la que sobre-
vinieron los daños, será de aplicación esta Ley de trasporte terrestre y, por último, mudanzas 
(artículo 74.4), donde el prestador está obligado a informar al usuario sobre la posibilidad que 
éste contrate un seguro de daños, complementario al de la Responsabilidad Civil en el que el 
prestador puede incurrir.

Resolución de 19 de mayo de 2009, de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, 
por la que se da publicidad a la actualización del importe del fondo de garantía y de los límites 
para determinar la cuantía mínima del margen de solvencia (BOE núm. 134 Sec. III, de 3 de junio 
2009):

•	 El importe mínimo del fondo de garantía previsto para las entidades que operen en al-
guno de los ramos de Vida, Caución, Crédito y cualquiera de los que cubran el riesgo 
de Responsabilidad Civil, pasa de 3,2 a 3,5 millones de euros; y el importe para las que 
operan en los restantes ramos pasa de 2,2 a 2,3 millones de euros.

•	 El importe del mínimo del fondo de garantía se mantiene con carácter general en 3,2 
millones de euros, elevándose el correspondiente a las entidades reaseguradoras cauti-
vas, que pasa de 1 millón a 1,1 millones de euros.

•	 Los límites para la aplicación de los porcentajes para la determinación de la cuantía 
mínima del margen de solvencia en los seguros distintos del seguro de Vida, de 53,1 mi-
llones de euros en función de las primas, y de 37,2 millones de euros en función de los 
siniestros, pasan a ser 57,5 millones de euros y 40,3 millones de euros, respectivamen-
te.

La entrada en vigor de los nuevos importes tendrá efecto a partir del 1 de enero de 2010.

Real Decreto 1298/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Reglamento de ordenación y su-
pervisión de los seguros privados, aprobado por el Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviembre, 
y el Reglamento de mutualidades de previsión social, aprobado por el Real Decreto 1430/2002, 
de 27 de diciembre (BOE núm. 185 Sec. I de 1 de agosto de 2009).
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El Real Decreto aborda modificaciones destinadas a reducir cargas administrativas y simplifi-
car los procedimientos de operaciones societarias de las entidades aseguradoras. En concre-
to, disminuye el plazo para la resolución de consultas por el Ministro de Economía y Hacienda 
sobre el carácter asegurador o no de determinadas operaciones; reduce el régimen de comu-
nicaciones a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en relación a la modifi-
cación de la documentación aportada para el otorgamiento de la autorización administrativa 
de acceso a la actividad; suprime tanto la obligación de presentar anualmente información 
detallada sobre la ejecución del programa de actividades, como la necesidad de orden minis-
terial para el inicio del período de información pública para autorizar operaciones societarias 
entre entidades aseguradoras. También aminora trámites en relación con la acreditación de 
presentación de escrituras públicas en el Registro Mercantil; y amplía la periodicidad de la 
remisión de la memoria sobre la marcha de la liquidación, las desviaciones observadas y las 
medidas correctoras a adoptar.

Este Real Decreto también modifica el Reglamento de ordenación y supervisión de los se-
guros privados, con el objeto de introducir un régimen específico de información previa a los 
asegurados en materia de seguros de decesos.

Real Decreto 1299/2009, de 31 de julio, por el que se modifica el Reglamento de planes y fondos 
de pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero (BOE núm. 185 Sec. I de 
1 de agosto de 2009).

Mediante este Real Decreto se introducen modificaciones puntuales en el Reglamento de pla-
nes y fondos de pensiones, aprobado por el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, con el 
fin de facilitar la liquidez de los planes de pensiones en el supuesto de desempleo de larga 
de duración, y, por otra parte, simplificar el procedimiento para que los fondos de pensiones 
puedan operar como fondos abiertos canalizando inversiones de otros fondos de pensiones.

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (Ley Ómnibus). (BOE núm. 308 
Sec. I de 23 de diciembre de 2009).

Esta Ley modifica más de 40 leyes estatales para tratar de dotar de mayor competitividad y 
competencia al sector servicios, eliminando o simplificando trabas y procesos administrati-
vos, para adaptarse a la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

En lo relativo a seguros destacan los siguientes aspectos: las entidades especializadas en 
materia de prevención de riesgos laborales deberán suscribir una póliza de seguro que cubra 
su responsabilidad en la cuantía que se determine reglamentariamente (artículo 8); en mate-
ria de Industria, los Reglamentos de Seguridad y los Organismos de Control estarán obligados 
a suscribir pólizas de seguro que cubran los riesgos de su responsabilidad (artículo 13); en 
materia de Telecomunicaciones, los instaladores deberán tener una cobertura mínina de se-
guro en los términos en los que se determine reglamentariamente (artículo 27); y por último, 
el Gobierno velará por la libertad de elección de los prestadores de los servicios funerarios, 
incluidos los casos en los que se haya contratado un seguro de decesos (Disposición Adicional 
Séptima).
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Normativa relativa al Consorcio de Compensación de Seguros:

•	 Recargos del seguro obligatorio de Responsabilidad Civil de automóviles (BOE núm. 128 
Sec. I, de 27 de mayo 2009). El recargo queda fijado en el 2% de las primas comerciales 
del citado seguro obligatorio y entró en vigor el 1 de julio de 2009.

•	 Recargos de la actividad liquidadora: Ley 6/2009, de 3 de julio (BOE núm. 161 Sec. I, 4 de 
julio de 2009). Se reduce del 3 al 1,5 por mil el recargo destinado a financiar la función de 
liquidación de entidades aseguradoras. Los contratos de seguros deberán de adaptarse 
al nuevo recargo a partir del 4 de agosto de 2009. Además, se eliminan de las funciones 
del Consorcio de Compensación de Seguros, en relación con el seguro obligatorio de 
viajeros y de seguro obligatorio del cazador, consistentes en contratar la cobertura de 
los riesgos relativos a estos seguros no aceptados por las entidades aseguradoras y en 
hacerse cargo de las indemnizaciones en determinados casos, como el incumplimiento 
de la obligación de aseguramiento o la liquidación de la entidad aseguradora.

Convenio de Reaseguro en el seguro de crédito, para apoyar la revitalización y fomento del cré-
dito en el sector empresarial español.

Con fecha 18 de junio de 2009 se ha firmado el Convenio de Reaseguro para el riesgo de Cré-
dito entre el Consorcio de Compensación de Seguros y UNESPA, cuyo objeto es la revitaliza-
ción y fomento de las transacciones a crédito en el sector empresarial español. A este con-
venio, con fecha de efecto 1 de enero de 2009, se adherirán las entidades aseguradoras que 
operan en este ramo.

Proyectos en tramitación

Propuesta de bases para la reforma de la Ley de contrato de seguro

Durante los años 2006, 2007 y 2008 se celebraron diversas reuniones del grupo de trabajo que 
estudia la reforma de la Ley de contrato de seguro, que culminaron en la elaboración de un 
informe con propuestas de reforma que afectan a una buena parte del contenido de la vigente 
norma, y que tras ser presentado a la Junta Consultiva de Seguros y Fondos de Pensiones, se 
remitió al Ministerio de Justicia en febrero de 2008.

Anteproyecto de Ley de Economía Sostenible

El anteproyecto de Ley incorpora un conjunto de reformas estructurales que facilitarán que 
las empresas y los agentes económicos españoles orienten su actividad hacia sectores con 
potencial de crecimiento a largo plazo, desde un punto de vista económico, social y medioam-
biental.

En lo relativo a seguros destacan los siguientes aspectos:

•	 Referido a los mediadores de seguros: introduce la posibilidad de que las entidades ase-
guradoras puedan aceptar la cobertura de riesgos sin intervención de mediador de se-
guros privados, e incorpora importantes cambios en la figura los auxiliares externos, ya 
que los mediadores podrán celebrar contratos mercantiles con auxiliares externos para 
que colaboren con ellos en la distribución de productos, y podrán realizar trabajos de 
captación de clientela. Para ello, deberán inscribirse en un registro público específico 
y recibir cierta formación. Los contratos de seguro formalizados por auxiliares deberán 
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ser comprobados por mediadores de seguros titulados, y estarán sometidos al mismo 
régimen de incompatibilidades que cualquier agente o corredor. (Disposición Final deci-
mocuarta).

•	 En relación con los planes y fondos de pensiones se introducen una serie de apartados 
que modifican la comercialización de los planes y fondos de pensiones, para mejorar 
la protección al consumidor y la seguridad jurídica de las entidades comercializadoras, 
reforzando los sistemas de inspección y sanción de los supervisores financieros para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones de información y autorización. Por úl-
timo, se crea en la DGSFP, el Registro Administrativo de Fondos de Pensiones y el de 
Entidades Gestoras de Fondos de Pensiones. (Disposición Final Decimoquinta).

Legislación comunitaria

Reglamento (CE) nº 824/2009 de la Comisión, de 9 de septiembre de 2009 (DOUE L núm. 239/48 
de 10 de septiembre de 2009).

Este Reglamento modifica el Reglamento (CE) nº 1126/2008, por el que se adoptan deter-
minadas Normas Internacionales de Contabilidad de conformidad con el Reglamento (CE) nº 
1606/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la Norma Internacional 
de Contabilidad (NIC) nº 39 y a la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF) nº 7.

Directiva 2009/138/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, so-
bre el seguro de vida, el acceso a la actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (Solvencia 
II) (DOCE L núm . 335 de 17 de diciembre de 2009).

Tras más de 7 años de tramitación, por fin vio la luz la Directiva de Solvencia II. La norma de-
berá transponerse a la normativa española antes del 31 de octubre de 2012.
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7.	 METODOLOGÍA

Fuentes de información.

Para la elaboración de este estudio se ha recurrido a fuentes oficiales o de reconocido pres-
tigio. La fuente principal, sobre la que se basa gran parte del texto, es la información que 
facilita la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones (DGSFP) sobre la Documen-
tación Estadístico-Contable (DEC). Hasta 2008 inclusive, los datos corresponden al históri-
co del Libro de Balances y Cuentas desde 1998, que recoge el agregado sectorial de la DEC 
anual. Los datos de 2009 provienen del agregado de la DEC trimestral, cuarto trimestre (datos 
acumulados) 17.

En algunos casos se han utilizado datos correspondientes a los diversos informes publicados 
por ICEA, ya sea por la inexistencia de datos oficiales o por considerar que dicha información 
podía mejorar la profundidad y calidad del análisis.

Volumen

Los volúmenes de primas corresponden al negocio directo (primas devengadas), de Socieda-
des Anónimas, Mutuas y Sucursales establecidas en España (dos sucursales), excluyéndose 
los datos de Mutualidades de Previsión Social (cuya supervisión está transferida en su ma-
yor parte a las comunidades autónomas) y Reaseguradoras puras (dos reaseguradoras). Se 
contempla el total de operaciones realizadas por las entidades aseguradoras, incluyendo el 
negocio captado fuera de España.

Las cifras de crecimiento manejados en el texto se refieren también a primas devengadas 
de seguro directo y son nominales, salvo que expresamente se indique que se trata de creci-
mientos reales, es decir, descontando el efecto de la inflación.

En algunos ramos se aportan indicadores sobre pólizas, partiendo del Modelo 7 de la DEC 
trimestral, relativo al control de suficiencia de la provisión técnica para prestaciones. La ci-
fra de crecimiento anual de pólizas resulta de comparar el número de pólizas iniciales con 
las pólizas finales, entendidas estas últimas como las pólizas iniciales menos las anulaciones 
más las pólizas de nueva producción. Por tanto, el ratio de anulaciones o caída de cartera re-
presenta el número de pólizas anuladas durante el año sobre las pólizas iniciales. La diferen-
cia entre el crecimiento de pólizas y el ratio de anulaciones refleja el porcentaje de pólizas de 
nueva producción.

Criterios de cálculo

El cálculo de muchos de los ratios descriptivos que figuran en el estudio, sobre todo los que 
se refieren a seguros No Vida, se ha realizado sobre primas imputadas, brutas o netas de 
reaseguro, según corresponda. Las primas imputadas comprenden las primas devengadas 
más la variación de la provisión para primas pendientes de cobro y la variación de la provisión 
técnica para primas no consumidas y para riesgos en curso.

17	 En el momento de publicación del presente informe aún no se encontraba disponible la DEC anual de 2009.
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A continuación se detalla el cálculo de los referidos ratios:

•	 Retención: Primas imputadas netas / Primas imputadas brutas (Directo + Aceptado)

•	 Siniestralidad bruta: Siniestralidad (Directo + Aceptado) + Variación Otras provisiones 
técnicas / Primas imputadas brutas (Directo + Aceptado)

•	 Siniestralidad neta: Siniestralidad (Directo + Aceptado- Cedido) + Variación Otras provi-
siones técnicas / Primas imputadas netas (Directo + Aceptado- Cedido)

•	 Gastos brutos: Gastos explotación (Directo + Aceptado) + Participación en beneficios y 
extornos + Otros gastos técnicos - Otros Ingresos técnicos / Primas imputadas brutas

•	 Gastos de explotación: gastos de adquisición + gastos de administración (Directo + Acep-
tado) / Primas imputadas brutas (Directo + Aceptado)

•	 Gastos netos: Gastos explotación (Directo + Aceptado- cedido) + Participación en bene-
ficios y extornos + Otros gastos técnicos - Otros Ingresos técnicos / Primas imputadas 
netas

•	 Ratio Combinado neto: Siniestralidad neta + Gastos netos

•	 Resultado financiero: Ingresos Inversiones- gastos inversiones / Primas imputadas ne-
tas

•	 Resultado técnico- financiero: Resultado cuenta técnica / Primas imputadas netas

—————  —————
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